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MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESDLUCION NUMERO' 

EJECUTIVA 
n 

D 7 

"Per el cual se aprueba el Acuerdo•No.16 de fecha 2 de mayo de 
1977, originario de la junta Directiva del Instituto Nacional do les 
Recursos Naturales Renovables y del Ambiente INDERENA -" 

EL PRESIDENTE DE LA RE:PU-13E1CA DE COLOMBLA. 
en u:so de sus facultades legales, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRJLERn„- 	A.pruóbase el Acuerdo No, 1.6 de mayo 2 de - i , 

1977, de la junta Directiva del Instituto Nacic• .1 

nal de les Recursos Naturales Renovables y del Ambiente- INDERENA„ cu-

yo texto es el siguiente: 

ACUERDO NUMERO 16 DE 1977 
(-Mayo 2.) 

"Por el cual se reserva, alinda y declara Como Parque 
tura': un rea ubicada en el Departanacao de Boyacá" 

La Junta Directiva del Instituto Nacional dele:, Recursos Naturales Renevai 
bles y del Ambiente - INDERENA, en uso de sus facultades legales, y • 

CONSIDERANDO: 

Que el artrculo 328 del Decreto Ley 2811 de 1974 "Código de loa Recur •0 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente" , ost-bleac couic 
finalidades principales del Sistema de Parques Nacionales las si 
Conservar los valores sobresalientes de fauna y flora; persoiluaT en eze: 

natural muestras de comunidades bióticas, regiones fisiogrÓficas, unida - 
des biog,egráficas, recursos gervótices y especies silvestres amenazadas del 
extinción y proteger ejemplares delenóMezes naturales, culturales, 
ces y otros de intorós internacional, 

Que  el arel:culo 320 del Decreto Le.y 
tipos de, :<.reas r;ne integran 	Sistca.a 	12.1-. 

Parqued\lccional, nes.orva. Natural., i-.izea i•4:..te 	tinica. 
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HOJA No.- 2 - 

"Por el cual se aprueba el Acuerdo No. 16 de mayo 2. de 1977, originario 
de la Junta Directiva del instituto Nacional de los Recursos Naturales Reno 
vable.s y del Ambiente - FNDERENA" 

Santuario de Fauna y Vía Parque. 

Que,para los fines enumerados oil:el artrculo 328 es necesario reservar un 
área como Parque Nacional Natural, ubicada. en el Departamento de Boyacá 
la que además reune las caracterrsticas determinadas en el Liberal a) del 
artrculo 329 del Decreto 2811 de 1974. 

Que el Decreto No. 133 de 1976 establece en, el literal b) del artrculo 38 nue 
es función del INDERENA "declarar, alindar, reservar y administrar las 1 
áreas que se consideren necesarias para la adecuada protección de los re- 1 
cursos naturales.renovables y erectuar las sustracciones a que baya lugar" I 

Que sególn el artrculo 6o. del Decreto No. 622 de 1977, corresponde al Ins-: 
tituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, IN- 1 
DERENA, reservar y alindar las diferentes áreas que integran el Sistema. 
de Parques Nacionales Naturales. 

Que la Academia Colombiana de Ciencias Exactas, Frsicas y Naturales, al 
emitir el concepto previsto en el artfcedo 6o. del Decreto No. 622 de 1977 
se pronunció favorablemente. • 

ACUERDA: 	 1 

ARTICULO PRLIVIERO. - 	Con el objeto de conservar la Flora, la Fauna, 
las bellezas escénicas naturales, complejos - 1 

geomorlológicos, manifestaciones históricas o culturales, con fines 
iicos, educativos, recreativos o esté:ticos, d.elimrtase y reservase un anca 
de CUARENTA Y CINCO MIL (45.000 ) Hectáreas de superficie aproximada; 
que se denominará Parque Nacional Natir 31 de P1SBA, ubiclido dentro de 1 
las jurisdicciones Municipales de Mongua, Socha, Tasco, Jericó, Pisba,S2,1 
cama y SocoLS, en el Departamento deBoyacá y singularizada por los si - 1 
guientes linderos: " A partir del Mojón No. 1, situado en el Alto de Calarcá; 
en la via que de la población de Socha conduce a El Cardón, se continfia con 
dirección E por el camino que conduce a la Cuchilla Tirepalo, room-rices:o 1 
una distancia aproximada de 3 kilómetros, para luego seguir con dirección 1 
S y en distancia aproximada de 2 kilómetros por el camino que pasa por la 1 
Quebrada Granados, donde.se  fija el Mojón No. 2 ; de esta intersección se 1 

sigue aguas abajo por la Quebrada Granados hasta la confluencia de es r: - 

. con la Quebrada Cafiaverales, por la que se continúa curso arriba hasta don! 
de le desemboca la Quebrada El Santuario, por la cual se continóa subiendj, 
por su cauce mils largo de dirección aprezzimada SW hasta su 
donde se localiza el Mojón No. 3 en las cercanras del camino qee 
los Pinos ; de este Mojón se sigue <u dirección E por el camine J.\ 
al sitio llamado Alto Grande, recorriendo una. distancie a pro:-H 
.:ncros, hasta h. cota de les 2„L300 -.,s,n.tu, sitio en 1111: 

IttLI 	:1il`-a,-Ti,:1 
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Mojón No.4 ; de éste Mojón en adelante el liMite continéa por la curva de 
nivel de 2.800 m, pasando por la Cuchilla La 'Reforma y bordeando el Aleo 

de la Buitrera así: como el Alto de Cueva Rica e incluyendo la Serra:11a de 
Cueva Rica, hasta pasar por el camino que del Alto /vtata.rredoncia condec-
a l'isba y continuar por esta misma curva de nivel hasta encontrar la Que-
brada Ca.mpamento donde se fija el Mojén No. 5 ; a partir de, este punto se. 
contirráa curso abajo por la Quebrada Campamento hasta la desemboca:dm- a' 

de esta en la Quebrada Australia y se sigue luego por esta éltima Qael:ra-
da aguas abajo haáta su desembocadura en el ri.b Pisba, sitio donde pasa el 

camino que conduce al Páramo de Pisba y en donde se localiza el Mojón N( 
6 ; de éste Mojón se contimla curso arriba por la Quebrada Romeral hasta 
su nacimiento, en las cercanras del camino que del Alto La Horqueta condi 
ce al Páramo de Pisba, donde se fija el Mojón No. 7 ; so sigue este cami-
no en dirección S pasando por el Alto la Horqueta, luego por el Páramo El 
Crisol hasta la Loma Cañaverales en un recorrido aproximado da 10 kiló-
metros, para luego cambiar de dirección continuando hacia el W por el ca-, 
mino que conduce a el Chuscal, en una distancia aproximada de 7 kilóme-
tros, hasta llegar al cruce del 1::ro Gravo Sur, donde se ubica el Mojón No 
8 ; a partir de este punto se sigue curso arriba por el riTo Cravo Sur hasta 
el sitio doal e lo desemboca la Quebrada Villadella y que coincide con. la  ir» 

tersección del camino qi e conduce a la Laguna El Tendido, donde se 'tocan; 

za el Mojón No. 9 ; se confiné-a...por este camino en dirección N, yectot•rien. 

do aproximadamente 8 kilómetros, para llegar al sitio donde la Quebrada 
El Zancudo corta este camino, en el cual se cambia de dirección siguiendo l  

hacia el W y recorriendo una distancia aproximada de 11,kilómetros, hasta'  

llegar a la parte donde se inicia la Cuchilla Cona]. Chiquito y cin donde se 

loCalizatel Mojón No. 10 ; se sigue exactamente- por la divisoria de aguas 
que origina esa Cuchilla hasta encontrar el camino que llega a los Lagos 
Corral Chiquito, donde se ubica el Mojón No. 11; de este 'Mojón en adelan-
te so sigue en dirección N por el camino que conduce al sitio llaniaño Las 
Lajas', en distancia aproximada de 4 kilómetros, hasta el cruce con la Que.. 
brada Soler en cuyas mérgenes se ubica el Mojón No. 12 ; de aqui' se conti I 
/rúa aguas arriba por la Quebrada Soler hasta encontrar el Mojón No. 13 ea 
la' intersección de esta Quebrada con el camino que conduce al Páramo de : 
Cadillal ; se sigue por este camino con dirección NE recorriendo una (Es-
tancia aproximada de 8 kilómetros hasta encontrar la intersección con la 
Quebrada Los Cabritos y la Quebrada Ruchical, donde .se establece el Mo-
jón No. 14 ; la Quebrada Ruchical coincide en este sitio con la curva de ni»  

vel de 3.400 ni. s. .n.m, por la que s e continéa hasta encontrar la Peña La 

Chorrera, pasando luego por la parte más alta de la Peña La Romansa, - 
bordeando el Cerro Peña Negra asr como el Corro Las Locbas basta 

al sitio donde desemboca. la  Quebrada El Pólpito a un rito sin nombre, desde 

se ubica el Mojón No. 15 ; luego se sube por el primer ad-tiento do dic 

rro sin nombro quo se encuentra aguas abajo da,4'a riese!, j oaacj • 

br,Ida hiel'61pitu, hasta encontrar su 11:15.11)i.01110, a lln:3 Z/11111-21 .1 

de 3.600 m.s.a.m, (loada se localiza el iili.jOn No, 16 ; cts aqu;  St 

N 
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"Por el cual se aprueba el Articulo 16 de fecha 2 de mayo de 1977, origina-
rio de la Junta Directiva del Instituto Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y del Ambiente - INDERENA. 

por la curva de 3.600 ni. s.n.m hasta encontrar nuevamente la carretera 
de Sacha, a El Cardón, para asir llegar al Moj6n No, 1 o punto de partida 
cerrar los limites del Parque". 

rcines a las de conscr; 
recuperación y. control 
piadas en los artrculos 

ARTICULO SEGUNDO.- Dentro del área alinderada en el articulo pi- eco 
dente, quedan prohibidas las actividades ci5fe 

iu--estiga56n, educación, resr :ación, cultas. H 
y en especial la adjudicación de baldios y las conten-}1 
30 y 31 del Decreto 622 de 1977, 

ARTICULO TERCERO, Conforme a lo establecido por el articulo 9a. - 
del Decreto 622 de 1977 y lo dispuesto en 

articulo 14 de la Ley Za. de 1959, 'el área alinderada d'a el presente Ar 
do corno Parqué Nacional Natural de PISBA es do utilidad publica. 

ARTICULO CUARTO.- 	De conformidad con el articul.o • 38 del Decreto 
133 de 1976 y con el. articulo 13 del Decreto 

622 de 1977, corresponde al Instituto Nacional de los Recursos 1.., atural.el-, 
Renovables y del Ambiente, INDER.ENA, el manejo y administración del - 
área reservada por el presente A C er do y, cuando fuere el caso, podrá ade_'•  

lantar la expropiación de las tierras o mejoras que en ellas existan, conftsr I 
nao a la previsto en el CaprcifloTTT i. del Decreto 622 de 3.977, 

ARTICULO QUINTO.- • 	Este--Acuerdo deja a salvo los dore 
dos con anterioridad a su vigencia, pero no s 

reconocerá el valor de las mejoras que se realicen dentro del ároa vea. 
da con posterioridad a su vigencia, conforme al articulé 10 del Dea.rci.e 
de 1977, 

ARTICULO SEXTO.- 	Para su validez, el presente Aeuerdo, requiere; 
la aprobación del Gobierno Nacional, sestil-110 

previsto en él articulo 6o. del Decreto 622 de 1977, la publicación en el. Dia' 
rio Oficia; y en las cabeceras, corregimientos, e Inspecciones do Poircia ' 
de los Municipios de Mongua, Socha, Tasco, Jericó, Pisba, Sácamaiy Seco-

t, Departamento de Boyacá, en la forma prevista en el articulo 55 del Có-
digo de Régimen Politico y Municipal e inscrito en las Oficinas de Registro 
de Instrumentos PtIblicos y Privados de los circuitos respectivos, para que! 
surta los efectos legales, de conformidad con lo dispuesto en los articules 
96 y 97 del Código Fiscal. 

COMUNIQUESE PUBLIQUESE Y CUMPLASE, 

Dada en 'Bogotá, D.E. a los 2 dras del mes de mayo de 1977 

(flio) Secretario J 
/cle inderena 
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(Eric) ALFONSO Ilf¿Pk/11.411,12IÁ ISEI 

El Ministro de Agricultura, 

RESOLUCION NUMERO DE 195 Fi CIJA No. 

"Por el cual se aprueba el Acuerdo No. 16 de fecha 2 de mayo de 1977, 
originario de la Junta Directa del Instituto Nacional de tos Recursos 
Naturales Renovables y del Ambiente - INDERENA". 

ARTICULO SEGUNDOeLLa presente Resolución rige a partir de la fecha 
de su expedición. 

COMUNIQUESE, PUI3' LIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Bogotá:, D.E. a los 	dihs. -del mes de 

Mil Novecientos Setenta y Siete ( 
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